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"AOA IE CUIT §E AI'ÍOR'ZA EL PAOO DE U¡US CE§/W¡IAS PARCIAI.E,"
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., en uso de srls facultades legales y estatubriat y,

COÍ{SIDERANDO
1- Que d s€ñor CARLOS AAERTO PERIIIA,CASIIIO, con dula de ciudadanía

De conformldad con lo €adpulado en la parte motiy¿ de este acto.

RESUELVE

ARIICULO PRIIIERO: Aubfl'zar d p¡go dé cesa{dás prirddes al selor CARLOS ALBERTO

. PERILLA CASII|.Iq contorme a la llquldaclón que para tal ñn
efectuará la Proftslonal en Talento Hunano,

ART¡CUIO §EGUÍ{DO:. La prEente r€solución rige a de la fecha de su oeed¡c¡ón.

COMUNIqJESE Y

Í-llllltl
ERNANDO JOSE DA PENA RA¡VIIREZ

,'Proyectó: Ma.la Ele¡E Peláez Ujpez-Tslento Humaoo .

Revlsó: Rubén Dario Rlncon Gkaldo-Subgercnte Admln¡stativo y Financlero
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númerc 18.501.725 de Do6quebradas, se enolentra ünculado a la Empresa, desempsiando d
cargo de Té6lco Grado 3 Arnblenbl y VerümhrB.
2- Que el c¡tado tuncjonario ha solkibdo, §e h aturice el pago pardal de cesantíc para
compra de vlvienda, generadas desde el 01 de Eircm al 31 de Diorembre de 2.015.
3- Que el señor CARLOS AIBERTO PEiiLIJA CASIII,IO, há suminlshado la documentación
respectva c¡mo: Certificado de Tradldón Vlgente y Prornesa de @mpra\€nta.
+ Que de conformidad coñ el artículo 18de la Ley9l de,1989, el artfculo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artío¡lo 20 de la ley 2,l4 de 1995, la sol¡citud cr¡ríple a cabal¡dad con los requ¡sitos
legales para la lhuidación y pago dd audlb de cesantías al empleado.menclonado.
5- De conform¡dad con el ardodo 1012 & la l€y 50 de 1990 y los artir, os 256 y 258 del CódEo
Sustanü\ro dd TrabaF y lo aigumentado en los numerales antcrlores, al señor PERITIA
CASTIIIO, debe efec[nársdé d pago de las cesantías pardales sdldtadE.


